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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

3056 EDICTO de 9 de junio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000700/2006.

Dña. Beatriz Rallo Valluerca, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de ju-
nio de dos mil ocho.

Dña. Beatriz Rallo Valluerca, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia nº Cuatro de

Las Palmas de Gran Canaria y su partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio ordinario nº
700/2006 seguidos ante este Juzgado, entre partes de
una demandante: Xyomocra, S.L., asistida por el
Letrado. Sr. Díaz Torres y representada por el Pro-
curador Sr. Marrero Alemán y de otra como deman-
dado: Promociones Gando Casa, S.L., sin Letrado ni
Procurador, sobre reclamación de cantidad, y

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Ca-
naria y su Partido, los presentes autos de juicio or-
dinario, bajo el nº 0000700/2006, seguidos a instancia
de Xyomocra, S.L., representado por el Procurador
D. José Javier Marrero Alemán, y dirigido por el Le-
trado D. Federico Díaz Torres, contra Promociones
Gando Casa, S.L., en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Marrero Alemán, en nombre y
representación de Xyomocra, S.L. contra Promo-
ciones Gando Casa, S.L., debo declarar y declaro la
resolución de la escritura pública de compraventa de
9 de septiembre de 2003 otorgada entre Xyomocra,
S.L. y Promociones Gando Casa, S.L., por nulidad
radical de la misma, condenando a Promociones
Gando Casa, S.L., a abonar a Xyomocra, S.L. la su-
ma de de ciento dos mil doscientos veintiún euros y
noventa y seis céntimos (102.221,96 euros), junto con
los intereses legales y con expresa imposición de cos-
tas a la misma.

Modo de impugnación: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas
de Gran Canaria (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días há-
biles contados desde el día siguiente de la notifica-
ción, limitado a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457 LEC).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior re-
solución por el/la Sr./a. Magistrado-Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha, doy fe en Las Palmas de Gran
Canaria.

Y para que sirva de notificación al demandado
Promociones Gando Casa, S.L., expido y libro el
presente en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de ju-
nio de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secre-
tario.


